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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

l. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "INMOBILIARIA AMUS S.A.” 

CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La sscritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía "INMOBILIARIA AMUS S.A.",*S8 otorgó «en la ciudad 
de Guayaquil, el 20 de octubrs de 1987,yante la Notaría 
Octava del cantón Guayaquil, abogada Leonor Game Peña; ha 
sido aprobada por la Señorita Intendente de Compañias de 
Guayaquil Encargada,  sconomjzta Euf ma, NS Saltos 
mediante . Beaplución No.87-2-1-1- 08 del” 

e inscrita en Pr Yero mercante 
del cantón Guayaquil, con «el No. 

noviembre de 1987. : o 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada, el señor Alejandro Muñoz Orús, 
soltero, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, en su calidad de serente General de la indicada 
compañla. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - El capítal social de la 
compañla se aumenta en la suma de S/.2*”000.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/ .2"500.000,09.: 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de 

capital sa encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario $S/.509.000,00 quedando por 
pagarse la cantidad de S/ ...*500.000,00 en el plazo de dos 
años. 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. - La nómina de 
accionistas suscriptores es la siguiente: Juan Santi 
Castro, economista Wilson sSánchaz López ..- Adriano López 
Barrera, Gorizalo Laaz Herrera. Y. licenciado. o Heipz Moellar 
Gómez. y 

REFORMA DE ESTATUTOS.-- Como consecuencia del aumento de 
capital, se reforma el Artículo Cuarto de los astatutos 
sociales, el mismo que en su parle medular, dirá: El 
Capital de la Compañia es de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES, dividido en dos mil quinientas acciones ordinarias 
y nomínativas da un valor nominativo de un mil sucres cada 
una, numeradas del cero cero Uno al dos mii quinientos 
inclusiva. Y 

ecnt.. 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamalio de por lo menos quince centímetros por dos 

eslumnas (diez cantimetros) en el periódico de mayor cireulación de la ciudad de 

  

 


